
CLIDENANZA N° 1251/86.- 

JUAN 4
. TAMO 

pf 

ORUJO otumiton 

LERM011.0000Y 
en AtuesTia 

Monceau Cpecuo DatIMMITZ 

JO de 193e.- 

Al Señor 

Intendente Uunicipal 

DR.JOKUL E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le OAKilAi;ZA que-

este 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria de 

Prórroga realizada el dfa 18 de »vimbre del cte.aao,a1 considerar -

el Expediente:D -438-84 D.E.eleva bcpte.V-135 -86 VECINOS DE C/II VILLA 

G.:AL.SAN MARTIN LNUE CALLE 4 Y VIAS DEL F.C.G:61L.B.Mitre sol.autori-

ración p/conatitufrae en consorcio c/e1 Objeto de llevar a cabo la --

obra ettácnte a cordón cuneta.- 

Sancionándose la siguiente: 

JADENANZA: 

AalCULO 1°-  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo la dono-mina 
  alón de:»CONSOIMO NO-CONSUUCCION OBRA DE CCWDON CUNL-

TA EN CALLE 11 CNTliE CALLE 4 y VIAS DEL FEti: ,i0CAk:111. WAL.BAWFOLOME MI 
T.:E° .el cual quedará integrado por las personas y en le forma que a 

-continuación se consigna: 

Presidente: PALUMO JOSÉ 
Secretario: VITALE ZIBEN RECTO 
Tesorero : DENLO« JUAR JOSE 
Vocales 	•BIES MIGUEL ANGCL 

AATICULO 2°-  Declárese de utilidad pdblica y de pago obligatorio para 
  los propietarios y/o poseedores a título de dueNo de los 
jiu:puebles beneficiados por la realización de la obra referida en el - 

artfculo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio do marras sólo podrá encarar los trabajos - 

	  descriptos debiendo allanarse a las proscripciones que - 

sobre el particular estipula la Ordenanza General 	165 (do abras PI 

Micas).- 

AijICULO 4 °-  Comuniquen al Departamento ejecutivo a 41.15 efoctns. - 

,iago propicia la oportunidad para lela- 

darlo atentamente.- 
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